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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 

De la Gaceta Qficial del Estado Lara 

Artículo 10.- La GACETA OFICIAL DEL ESTADO LARA, es el 
medio de publicación de las leyes, decretos, resoluciones, ac4erdos y otros 
actos de los órganos del Poder Público Estada!, así como otros de inserción 
obligatoria en la misma, de acuerdo a lo pautado en la ley o que sea 
considerado de interés público o general. 

Artículo 11.- La GACETA OFICIAL DEL ESTADO LARA, se 
publicará siempre que fuese necesario sin perjuicio de que se editen 
números extraordinarios. Deberán insertarse en el la de manera oportuna y 
sin retardo, los actos oficiales que hayan de publicarse según lo expresado 
en el Artículo 2 de la presente Ley. 

Artículo 12.- Las leyes, decretos, resoluciones, acuerdos y demás 
actos oficiales tendrán el carácter de públicos y auténticos, una vez 
publicados en la GACETA OFICIAL DEL ESTADO LARA y los 
ejemplares de ésta tendrán fuerza de documento público. 

Artículo 13.- Todos los números ordinarios como los extraordinarios 
de la GACETA OFICIAL DEL ESTADO LARA, llevarán numeración 
continua, debiendo ser distintas las que correspondan a una y otra clase de 
publicaciones. Se llevará estricto control de asignación de dicha 
numeración y su inclusión no podrá obviarse, saltarse ni modificarse en 
modo alguno. A partir de la vigencia de la presente ley, la numeración de 
las gacetas será continua e ininterrumpida hasta llegar al número 
cincuenta mil (50.000), momento en la que se iniciará de nuevo desde el 
número uno ( l ). Esta circunstancia, se deberá indicar de manera expresa 
en el texto de la misma gaceta. 
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Creación del Programa Integral de Conservación 
del Oso Frontino u Oso Andmo en el Estado Lara 

:··-...'> \ ;..-_ 

. ·, 

\ .... \ 
"-· 

f' • ..... 

' --



 

BOLIVARIANA 

GOOI ERNO PE LARA 

Despacho del Gobernador 

Dwelo Ho.~_,2s __ [GJ 

·.....___ __ _ 

LUIS REYES REYES 
GOBERNADOR DEL ESTADO LARA 

1·:,1 11.'rn de /as ~1l11/n1ciones r¡ue le cnn{,l'r<' d c11·lf<11/o }(,() (ir 111 Co11sfif!lció11 clf' In Jú,p1i/Jhcn 

íl,1/i1,m1w1a ele V<'11C'z11d<1, el c111i(11/o 82, 1111mcr11/ 18 in .fi,i<• <l<' /11 J,',f,.im1c1 ele /11 

Co11stitució11 cid Estado /,<1ra, p11/J/icc1</<1 en Ccwet<1 Ojiónl cfd Estndo Lnrc1 Nº 1 ;iJS de fecha 

: 10 rlf' Ertero d<' 2003, y ('/ artfrnlo :lJ ele la Ley Ory,'r11i,-v1 el,• A<lmi11istmciá11 <lt>I F,stado 

La ra. 

CONSIDERANDO 

()11e el Oso Frcmtitl'O u Oso !111cli110 (Trcrrwr<'los ()n,(lflls), ¡w1te11rc·e n 111 1i11in1 cs¡wci,· clr 

úrsido existente en Suclwnhir<1. 

CONSIDERANDO 

(l11e d Oso A11cli11u, se e11cw•1ttm e11 ¡wliyro ele cxr i11<1ó11 en \lc11e:~11du, como ('(11iSCn«·111in 

,!,~ In rnccrla ilegnl y la i11.tcn;erl(ió11 ele s11 lui/;itnt ¡;orle, (H'Óón dd lwml>r<'. 

CONSIDERANDO 

()lle el Oso Andino. pertenece a u1ta espe(ie legalmente fm,tf'gida en Ve11ez11da 

CONSI DER.A:NDO 

Q11e la espe(ie a qi,e pertenece el Oso l\ndi_rro es autóctona de las region~s mor1ta,1osns del 

1 ;,~todo [,<ira. 

CONSIDERANDO 

()uc el Oso .'\ndi110 es ¡wtrimo11i<> 11aturc1l y c11 lt11ral del fü,t<1do /.c1rn. 

CONSIDERANDO 

()r,e f.'s de la res¡)()11.<;a/)i/i1i<ui <Id E::;t<lclo. l,aru, In C'Oll-"i<!nmdán del wnl1iP11te, In protcco"<ln 

r/(' los P('(1sis1ernos y s 11 s intcyrun l<'!", y In prcsrrunciórt <i<' ,'111eslrn m:<>r¡,o c11/r11ro1. 



 

GOB IERNO DE LARA 

Despacho del Gobernador 

251.5 Decreto Ho. ___ . [G] 
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CONSIDERANDO 

()ur f 'S 1111 delwr moral del /~stn<io l.11m, 111 c·o11sc•n•(1<frí11 (I'<' e.-:tu c::¡Jeo',-. J)lltri111onio 

11,1111r11/ !I c11lturol ¡/,. lo /111111c111ir/11r/, c·11 /)("1wfi,1" r/,· 111!: fJ< 't1r•111,1,111c·s/11r11111s. 

CONSIDERANDO 

(,)1, e In furtáórt rnodcntn de los zook>yicos, co1110 centrns clt: cc>rts(Tfl<l<'Í,írt li<>11.e 11 como misió11 

lo ¡1rntección de /et.<; rs¡,cc:if's .<;i/t.·csfres y s11 lrc'1/Jifnf, n trn1.>l'>s r/e lu cd11cució11, cunsemnciórt 

e Ítl t:f'S!lrJ<IÓÓI L 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: S e crea el l'royrnntct J111curul el<' Cu11scruuc-iú11 drl Oso Frn11111 10 11 Oso 

1\ 11<11110 P.rt el Estwl<; l(lro. 

A!n'ICULO SEGUNDO: Se <i<•):1y11c1 ol PARQUE ZOOLÓGICO Y BOTÁNICO DARARJDA. In 

l1· .r,ti'Uu'ic)11 res¡>011snl;/e r/C' dalmmr !I coo1dir1w· <.'/ l'lw t lntryn tl el<.- Co11sPrvocú)11 del Oso 

/·,u11r11w l!ll el l~stuclo {,Clro. C'<>11 "rros l •:11t<'s c;11/1C'111111111·11r«/!'s y Oryo11iu1t-io11e.,; 

1\111/Ji<'rllctlistus represr11totivc1s r·rt /(Is 1irf'C1S dC' l1111csfiyrn1<irt, J·:d11r.ct<1úrt !I <.'011.'-rn •<1<1(l11 . 

0</1•111(1s dP. nsocioóortrs 11ec111ol<'.<;, c11lt11r11!1·s .'I nt,os nm <'(>111¡1r:t1 ·116<1 <' 11 lct r11tt tcri11. d,· 

rt, < ·onocicla troycc:wn'a rP.y1cmlll, 11 uc,01t11l e irlfemurional. 

L)qc/o. firmado, se/lodo y ,,,¡,, ·rr~ir~1't.At~ 1 J>d!f1óo efe Gu/Jiemo del Estndo lnrn, t'rt 

l.lwq11isimeto, a los doce ( J 2/ '((fr.t..<;' <}<'Y rft~ fe rirnr;,;o rlc Dos Mil Tres. A!los 192 de la 
Jndepertdencia y 144 ele lo Fecltrnciórt. \'1. 
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Proyecto "Programa Integral de Conservociqn 
1
d~I Oso Frontino 

y su habitad en el estado L<ira "l i J J 
ti ¡ 

ObjetivoGeneral : 1
: ¡· J 

Aplicar un plan orientado hacia la_ conservación del ~~o Fr¡orltiJo . remard~s ornatusJ. ~n 
la zona alta del estado Lara considerando la protecc10n de u hab1 ad, mediante la acc1on 
institucional y ciudadana. i I i j 

•I • 

Visión 11 ; 
1 

Lograr la protección de la especie en la zona alta del estado ara I ediante la aplicación de 
un plan · que promueva, ordene y evalué la participación I instii bional y ciudc1dana de 
acuerdo a sus competencias.! 1 ! · l : 

I i 1 , l 

Objetivos específicos: 
1.- Disminuir cacería 

1 
. ' l 

. ;; : l 1 
¡ 

¡ 1 

1.1. Levantamiento del censo de cazadores . 1 ¡ 
1.2. Difusión del marco legal vigente : \ · 1 

l.3. Creación de instrumentos legales a nivel regional pr~ .entivo$ sancionatorios 
1.4. Búsqueda de meca~smos de apoyo de control (pue~t?s ~e :.1gilancia, alcabalas) 
l.5. Incremento de Guardaparques en el perimetro del P.arr ue N cional Yacambú 
1.6. Opciones económic~s a cazadores : . j : · 

1 .¡ 1 ¡ 
2. Incrementar conocimientos científicos en el · árta 'mediante (cSitJ!~.ft.91...J. 

investigaciones de campo que abarquen según I las · ish:uientes l!Rntu:ns ~ de 
investigación. i j 

2. l . Distribución de la especie. 1 : 

2.2. Uso de su habitad I 
2.3 . Censo I 
2.4. Estudios genéticos de los poblaciones 

1 
1 

2.5. Proyectos experimentales de reintroducción o repoblamientd 
2.6. Interacción Oso I Pobladores 

I 
I ; . : 

2. 7. Rescate del Acervo Cultural 1 ; ! 

1 1 
I i . 

3. Aumento de conciencia publica y política sobre la ;nectsidad de protegeL..Y 
conservar el Oso Frontino. · 1 ! 1 

3. l. Promulgación del decreto por parte de la Goberna~ión d~I Estado del Progranm 
integral de protección del Oso Frontino en el Estado Cara. 1 

J.2. Creación de Ordenanza mancomunada que reglart1chte la ~lianza municipal de !a 
zona alta del estado. 1 · 1 

3.3. Creación del Centro de Documentación sobre el pso Ffontino y mejora de la 
Pagina WEU , : ! 

3.4. Fortalecer la acción de grupos y ONG's ambientalisias rnetliante la capacitación y 
apoyo logístico. 1 . 1 

J. 5. Diseño de un plan de divulgación y extensión dirigiÜo a lds diferentes integrantes 
de la comunidad. ' 1 
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: 1 
. l 
1 1 

i·\ !. 1 
1 ! l 

4. Manejo de Áreas Protegidas: : \ i \ : 1 

Puesta en marcha de un corredor que comurúque las ár~a : silvestres de las Serranías de.! 

Estado Lara (FUDENA), i ¡ : 1 tj 
5. Fortalecer el ro rama de re roducción ex situ ,t~I Oso \ lrontino con dJi.r_i_ .df; 

mantener reservório en ético eneración de infor11n ción. tecnica - ciell1lítÍfrcR .• (l ~J.f 
beneficie el manejo de poblaciones silvestres ! ! '. \ i I 
5.1. Estructurar el grupo de especialistas de Osos Front~n s de Vrnezuela 
5.2. Diseñar un plan de Manejo Genético en coopet~c ?1 ·¡1~stituciones zoolóe)c.?.s y 

científicas. 1 ! ! ; , ! · \ 
5.3. Desarrollo y estandarización de protocolos (crianza~,tirnen\ación y manejo) 
5.4. Prom?ver la ~ejo~a de capacid~d _de lo_s zooló~4<, para ~l mantenimiC'.nto de la 

especie en caut1veno (personal tecmco e mfraestruc~u ). : ¡ 
5.5. Difusión masiva y efectiva del objetivo del programa .:shs iogros 

1 : ; 1 1 

1 
, 1 , 1 
.1 . : • 1 

• l I l l ' 
1 1: ¡ . 1 . . 
. 'I ! I l I l ¡ . ( . 
1 \ ¡ l ¡ ¡).~· 
1 11 
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